
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintitrés de marzo de dos mil veintidós.  
  

  

VERBAL Rad. No. 1100131030272018-00373-00 

  

Solicita la parte demandante que se proceda a la inclusión de los datos de la 

sociedad NEUTRO VIP S.A.S. en el registro nacional de emplazados para obtener 

su notificación. 

 

Para resolver se hacen las siguientes CONSIDERACIONES: 

 

Debe tenerse en cuenta que a la sociedad demandada se le designó curador ad 

litem para que la represente, la última designación de curador ad-litem se produjo 

en la providencia de fecha 16 de septiembre de 20201, en el decurso procesal la 

parte demandante allegó el trámite surtido para la notificación a la sociedad 

demandada al correo registrado ante la Cámara de Comercio, no siendo eficaz por 

las razones expuestas en providencia de fecha 15 de junio del año 2021. 

 

Por consiguiente, para efectos de la notificación a la parte demandada al correo o 

dirección electrónica de la sociedad demandada, procédase por la parte 

demandante allegar el certificado de existencia y representación legal de la 

sociedad  NEUTRO VIP S.A.S. actualizado, y realizar la notificación en la dirección 

electrónica que figure en la citada documental con el lleno de los requisitos del 

art. 8 del Decreto 806 de 2020 y la preceptiva del Código General del Proceso, 

anexándose la totalidad de las piezas procesales conformantes de la demanda, 

anexos, providencias y demás necesarias para una debida notificación y 

enteramiento al demandado con el correspondiente acuse de recibido. 

 

NOTIFIQUESE (3) 

La Juez,  
  

MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

 
 

 
1 C01Principal pdf 132/145 

Firmado Por:

 

 

Maria Eugenia Fajardo Casallas

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 027 Escritural

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: cba3e32181748c5f848a752dec307ef96974d7b131e57bba2eac58336eadecd3

Documento generado en 23/03/2022 09:02:36 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


